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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Identificar los elementos estructurales y operativos de carga y descarga de los buques, 
según lo establecido en la normativa de mercancías peligrosas, para realizar las funciones 
de estiba de un modo seguro y eficaz. 

 

IC1.1 Los planos de estiba se interpretan atendiendo a la disposición general del buque para 
realizar las funciones preparatorias de las operaciones de carga, estiba, descarga, desestiba 
y transbordo según los trabajos preestablecidos. 

IC1.2 Los elementos estructurales del buque se distinguen atendiendo a la terminología náutica 
con el fin de realizar las operaciones de estiba de mercancías peligrosas de una forma eficaz. 

IC1.3 Los elementos operativos de carga y descarga del buque, tales como grúas, bodegas, 
puntales, entre otros, se identifican, teniendo en cuenta la operativa y procedimientos 
establecidos, con el fin de realizar las labores de carga, estiba, descarga, desestiba y 
transbordo de un modo seguro y eficaz. 

 

EC2 Manipular y almacenar cargas consideradas mercancías peligrosas atendiendo a las 
instrucciones de su superior jerárquico según el plan de estiba del buque previamente 
establecido con el fin de garantizar una manipulación y estiba seguras. 
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IC2.1 Las mercancías peligrosas se identifican atendiendo al marcado y etiquetado establecido en 

normas internacionales (IMDG), con el fin de diferenciarlas de aquellas que no lo son. 

IC2.2 Las mercancías peligrosas se manipulan según criterios técnicos siguiendo instrucciones 
previamente establecidas, con el fin de garantizar la seguridad del proceso. 

IC2.3 Las mercancías peligrosas se estiban según el plan de carga y estiba previamente establecido 
siguiendo las órdenes recibidas para garantizar un almacenamiento de las mercancías seguro 
y segregado; así como una estabilidad del buque según criterios técnicos y legales. 

 

EC3 Participar en las actuaciones que se realicen en caso de emergencias o simulacros, tanto 
en tierra como a bordo de los buques siguiendo las órdenes e instrucciones de su superior 
jerárquico con los planes de emergencia preestablecidos y minimizar los riesgos materiales 
y personales que tengan causa en mercancías peligrosas. 

 

IC3.1 Los equipos generales básicos de seguridad del buque y de las terminales portuarias se 
manejan siguiendo instrucciones del superior para evitar o minimizar los riesgos derivados 
de la manipulación de mercancías peligrosas. 

IC3.2 Los equipos de protección y primeros auxilios se utilizan según el tipo de mercancía peligrosa, 
teniendo en cuenta las prescripciones técnicas de uso de los mismos para minimizar riesgos. 

IC3.3 Los equipos de protección individual se conservan y mantienen en estado operativo, 
comunicando al superior jerárquico de cualquier anomalía o fallo detectado para evitar 
riesgos personales laborales. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Jarcia firme y de labor. Vehículos móviles: toros, trastainers, vancarriers, grúas pórtico y autopropulsadas, 
maquinillas, chigres, haladores, caballería, cables, grilletes, útiles y herramientas necesarios para el 
trincaje, eslingas, palas, equipos de protección personal o colectivo: cascos, máscaras de respiración, 
protectores visuales y auditivos, equipos anticaídas, líneas de vida, mercancías. 
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Información utilizada o generada 
Órdenes de la empresa, jefe de operaciones, oficial responsable de la carga, plan de carga y estiba, 
terminología y nomenclatura náutica, procedimientos sobre prevención de riesgos laborales, planes de 
emergencias y primeros auxilios, recomendaciones y normativa sobre mercancías peligrosas, código de 
prácticas de seguridad para la estiba y sujeción de la carga. 


